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I. Introducción 

 
 
El presente Manual de Procedimientos, documenta la acción organizada para dar 
cumplimiento a la misión de Dirección de Desarrollo Económico, dependiente de la 
Subsecretaría de Economía de la Secretaría de Turismo, Economía y 
Sustentabilidad. La estructura organizativa, la división del trabajo, los mecanismos 
de coordinación y comunicación, las funciones y actividades encomendadas, el nivel 
de centralización o descentralización, los procesos clave de la organización y los 
resultados que se obtienen, son algunos de los aspectos que delinean la gestión 
administrativa y desempeño de esta Dirección de Desarrollo Económico y sus áreas. 
 
Es de observancia general, para quienes integran la Dirección de Desarrollo 
Económico, se usará como instrumento de información y de consulta, no omitiendo 
que su actualización se realizará cuando surja algún cambio en los procedimientos 
que este documento presenta. 
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II. Organigrama  
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III. Objetivo del Manual 
 
 
Contar con un instrumento de apoyo administrativo acorde con las funciones 
previstas en el Reglamento Interior de la Secretaría de Turismo, Economía y 
Sustentabilidad, y el Manual Específico de Organización de la Dirección de 
Desarrollo Económico, que permita mejorar la calidad y la eficiencia de los servicios 
que proporciona la misma, mediante la formalización y estandarización de los 
métodos para proporcionar atención a los sectores económicos, así como la 
vinculación y gestión con las Instituciones de crédito, asistencia técnica, de 
capacitación, entre otras. 
 

  



 

Manual de Procedimientos de la Dirección de Desarrollo Económico                          8 

IV. Presentación de los Procedimientos 

1. Análisis de indicadores de resultados de los programas sectoriales de la 
Subsecretaría de Economía 

2. Análisis de Proyectos de Innovación Empresarial 

3. Asesoría y seguimiento a la gestión de obtención de Código de Barras 

4. Asesoría y seguimiento a la gestión para el Financiamiento Minero y su 
Cadena Productiva 

5. Atención presencial, telefónica, por correo electrónico, video llamada u otro 
medio electrónico 

6. Información para atraer capital al Estado de Baja California Sur  
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Dirección de Desarrollo Económico 
 
 

Análisis de indicadores de resultados de los programas 
sectoriales de la Subsecretaría de Economía 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

La Paz, Baja California Sur, a Septiembre de 2020. 
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Secretaría de Turismo, Economía y Sustentabilidad 
Clave del Procedimiento 

PROC-DDE-01 
Nombre del Procedimiento: Análisis de indicadores de 
resultados de los programas sectoriales de la Subsecretaría 
de Economía. 

Fecha: Agosto 2020 
Versión: 1 

Unidad 
Administrativa: 
Dirección de 
Desarrollo Económico. 

Área Responsable: Departamento 
de Desarrollo Regional y Promoción 
Minera. 

Página: 1 de 1 

Tiempo: 8 días hábiles 
 
Objetivo:  Dar seguimiento a los indicadores de resultados de los programas 

sectoriales de la Subsecretaría de Economía, en el Sistema de 
información para la Evaluación del Plan Estatal de Desarrollo 
2015 – 2021 
 

Alcance: Aplica a Subsecretario de Economía, Directores de Desarrollo 
Económico, Regulación de Agentes Profesionales Inmobiliarios, e 
Informática y Estadística, Jefes de Departamento y Auxiliares 
administrativos de las Direcciones de Desarrollo Económico, 
Regulación de Agentes Profesionales Inmobiliarios, e Informática 
y Estadística. 
 

Normas de 
Operación: 

Plan Estatal de Desarrollo de Baja California Sur vigente. 
 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja 
California Sur. 
 
Ley de Fomento Económico y Competitividad del Estado de Baja 
California Sur. 
 
Reglamento de la Ley de Fomento Económico y Competitividad 
del Estado de Baja California Sur. 
 
Reglamento Interior de la Secretaría de Turismo, Economía y 
Sustentabilidad.  
 
Manual General de Organización de la Secretaría de Turismo, 
Economía y Sustentabilidad. 
 
Manual de Específico de Organización de la Dirección de 
Desarrollo Económico. 
 
 
 
 

  



 

Manual de Procedimientos de la Dirección de Desarrollo Económico                          11 

Secretaría de Turismo, Economía y Sustentabilidad 
Clave del Procedimiento 

PROC-DDE-01 
Nombre del Procedimiento: Análisis de indicadores de 
resultados de los programas sectoriales de la Subsecretaría 
de Economía. 

Fecha: Agosto 2020 
Versión: 1 

Unidad Administrativa: 
Dirección de Desarrollo 
Económico. 

Área Responsable: 
Departamento de Desarrollo 
Regional y Promoción Minera. 

Página: 1 de 1 

Tiempo: 8 días hábiles 
 

Descripción de Actividades 

  

Paso Responsable Descripción de la Actividad Documento de Trabajo 

1 Jefe de 
Departamento 

Recaba, del Subsecretario, 
Directores y Jefes de 
Departamento, información 
respecto a los indicadores de 
resultados de los programas 
sectoriales de la 
Subsecretaría de Economía. 

Plataforma del Sistema 
información para la integración 

del anexo estadístico del 
Informe de evaluación del PED 

2015 – 2021 

2 Subsecretario 
de Economía 

Valida Información   

3 Jefe de 
Departamento 

Ingresa información a la 
plataforma del Sistema 
información para la 
integración del anexo 
estadístico del Informe de 
evaluación del PED 2015 – 
2021.  
 

 

4  Genera reporte de resultados 
que arroja el sistema de 
información para la 
integración del anexo 
estadístico del Informe de 
evaluación del PED 2015 – 
2021. 

Reporte de resultados para la 
integración del anexo estadístico 
del Informe de evaluación del 
PED 2015 – 2021 

  Fin  
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Secretaría de Turismo, Economía y 
Sustentabilidad 

Clave del Procedimiento 
PROC-DDE-01 

Nombre del Procedimiento: Análisis de indicadores 
de resultados de los programas sectoriales de la 
Subsecretaría de Economía. 

Fecha: Agosto 2020 

Versión: 1 
Unidad Administrativa: 
Dirección de Desarrollo 
Económico. 

Área Responsable: 
Departamento de 
Desarrollo Regional y 
Promoción Minera. 

Página: 1 de 1 

Tiempo: 8 días hábiles 
 

Diagrama de Flujo 

Jefe de Departamento Subsecretario 
 
 

 
1 
 
 
 
 
 
 
 
3 
 
 
 
 
 
 
4 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

2 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Fin 

Ingresa a la plataforma del Sistema 
información para la integración del 
anexo estadístico del Informe de 
evaluación del PED 2015 – 2021. 

Reporte de 
resultados 

Genera reportes de resultados que 
arroja el sistema de información para la 
integración del anexo estadístico del 
Informe de evaluación del PED 2015 – 
2021. 

Inicio 

Valida Información 

Recaba información del Subsecretario, 
Directores y Jefes de Departamento 
respecto a los indicadores de 
resultados de los programas sectoriales 
de la Subsecretaría de Economía 
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ANEXOS 

1 Plataforma del Sistema información para la integración del anexo estadístico del 
Informe de evaluación del PED 2015 – 2021 
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2 Reporte de resultados para la integración del anexo estadístico del Informe de 
evaluación del PED 2015 – 2021 
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Dirección de Desarrollo Económico 
 
 

Análisis de Proyectos de Innovación Empresarial 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

La Paz, Baja California Sur, a Septiembre de 2020. 
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Secretaría de Turismo, Economía y Sustentabilidad 
Clave del Procedimiento 

PROC-DDE-02 
Nombre del Procedimiento: Análisis de Proyectos de 
Innovación Empresarial. Fecha: Agosto 2020 

Versión: 1 
Unidad 
Administrativa: 
Dirección de 
Desarrollo Económico. 

Área Responsable: Departamento 
de Innovación Estratégica y 
Proyectos Competitivos. 

Página: 1 de 1 

Tiempo: 60 días hábiles 
 
Objetivo:  Interactuar con las empresas, organismos, cámaras empresariales 

locales, regionales, nacionales y universidades que requieren de 
una investigación detallada, en la elaboración de propuestas 
Innovación Empresarial. 
 

Alcance: Aplica a Subsecretario de Economía, Director de Desarrollo 
Económico, Jefe del Departamento de Innovación Estratégica y 
Proyectos Competitivos y su Auxiliar administrativo.  
 

Normas de 
Operación: 

Plan Estatal de Desarrollo de Baja California Sur vigente. 
 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja 
California Sur. 
 
Ley de Fomento Económico y Competitividad del Estado de Baja 
California Sur. 
 
Reglamento de la Ley de Fomento Económico y Competitividad del 
Estado de Baja California Sur. 
 
Reglamento Interior de la Secretaría de Turismo, Economía y 
Sustentabilidad.  
 
Manual General de Organización de la Secretaría de Turismo, 
Economía y Sustentabilidad. 
 
 
Manual de Específico de Organización de la Dirección de 
Desarrollo Económico. 
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Secretaría de Turismo, Economía y Sustentabilidad 
Clave del Procedimiento 

PROC-DDE-02 
Nombre del Procedimiento: Análisis de Proyectos de 
Innovación Empresarial. Fecha: Agosto 2020 

Versión: 1 
Unidad 
Administrativa: 
Dirección de Desarrollo 
Económico. 

Área Responsable: 
Departamento de Innovación 
Estratégica y Proyectos 
Competitivos. 

Página: 1 de 2 

Tiempo: 
60 días 
hábiles 

 

  

Paso Responsable Descripción de la Actividad 
Documento 
de Trabajo 

1 Subsecretario de 
Economía 

Identifica necesidad de proyecto en 
materia de innovación empresarial.  

 

2  Turna al Director de Desarrollo 
Económico. 

 

3 Director de Desarrollo 
Económico 

Evalúa la viabilidad de su elaboración. Evaluación 
de viabilidad 

4  De no ser viable, remite con informe al 
Subsecretario de Economía para archivo 

 

5  Si es viable, turna al Jefe de 
Departamento, para análisis 
administrativo y económico. 

 

6 Jefe de Departamento Realiza análisis administrativo, 
económico  

Análisis 

7  Propone a Director de Desarrollo 
Económico, la (s) Empresa(s) y/o, 
organismo(s) y/o, cámara(s) 
empresarial(es) y/o Universidad(es) que 
pudieran elaborarlo. 

Propuesta 

8 Director de Desarrollo 
Económico  

Valida la propuesta   

9 Jefe de Departamento Contacta a la (s) Empresa(s) y/o, 
organismo(s) y/o, cámara(s) 
empresarial(es) y/o Universidad(es) que 
pudieran elaborarlo. 

Directorio 
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Secretaría de Turismo, Economía y Sustentabilidad 
Clave del Procedimiento 

PROC-DDE-02 
Nombre del Procedimiento: Análisis de Proyectos de 
Innovación Empresarial. Fecha: Agosto 2020 

Versión: 1 
Unidad 
Administrativa: 
Dirección de 
Desarrollo Económico. 

Área Responsable: Departamento 
de Innovación Estratégica y 
Proyectos Competitivos. 

Página: 2 de 2  

Tiempo: 60 días hábiles 

Descripción de Actividades 

Paso Responsable Descripción de la Actividad Documento de 
Trabajo 

 
10 

 
Jefe de Departamento 

 
Recibe del Sector privado o educativo 
el proyecto en materia de innovación 
empresarial 

 
Proyecto 

11  Evalúa proyecto y presenta propuesta 
para validación del Director de 
Desarrollo Económico. 

Propuesta para 
validación 

12 Director de Desarrollo 
Económico 

Valida la revisión y evaluación del 
Proyecto y lo comunica a quien lo 
elaboró, para su implementación. 

Validación de 
Proyecto. 

  Fin  
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Diagrama de flujo 

Subsecretario Director Jefe de Departamento 
 
 
 

1 
 
 
 
 
 
 
2 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

3 
 
 
 

  5 
 

 
                  4 
 

¿Es viable? 
 
                                                                       
 
                                               
 
 
 
 
 
8 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

5 
 
 
 
 
6 
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Secretaría de Turismo, Economía y Sustentabilidad 
Clave del Procedimiento 

PROC-DDE-02 
Nombre del Procedimiento: Análisis de Proyectos de 
Innovación Empresarial. Fecha: Agosto 2020 

Versión: 1 
Unidad 
Administrativa: 
Dirección de 
Desarrollo 
Económico. 

Área Responsable: Departamento 
de Innovación Estratégica y 
Proyectos Competitivos. 

Página: 1 de 2 

Tiempo: 60 días hábiles 

Propuesta 

Análisis 

Evaluación de viabilidad 

Informe de inviabilidad 

Identifica necesidad 
de proyecto en 
materia de 
innovación 
empresarial. 

Inicio 

Turna al Director de 
Desarrollo 
Económico 

Evalúa la viabilidad de su 
elaboración. 

Realiza análisis 
administrativo, 
económico. 

Propone la (s) 
Empresa(s) y/o, 
organismo(s) y/o, 
cámara(s) 
empresarial(es) 
y/o 
Universidad(es) 
que pudieran 
elaborarlo. 

Remite al Subsecretario de 
Economía para su archivo 

Turna al Jefe de 
Departamento 
para analisis. 

2 

Propuesta 

Valida la propuesta 
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Secretaría de Turismo, Economía y Sustentabilidad 
Clave del Procedimiento 

PROC-DDE-02 
Nombre del Procedimiento: Análisis de Proyectos de 
Innovación Empresarial. Fecha: Agosto 2020 

Versión: 1 
Unidad 
Administrativa: 
Dirección de 
Desarrollo 
Económico. 

Área Responsable: 
Departamento de Innovación 
Estratégica y Proyectos 
Competitivos. 

Página: 2 de 2  

Tiempo: 
60 días 
hábiles 

 

Jefe de Departamento Empresa y/o, organismo y/o, cámara 
empresarial y/o Universidad 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Propuesta de 
validación 

Proyecto 

Directorio 

Contacta a la (s) Empresa(s) y/o, 
organismo(s) y/o, cámara(s) 
empresarial(es) y/o Universidad(es) que 
pudieran elaborarlo. 

1 

Recibe del Sector privado o educativo 
el proyecto en materia de innovación 
empresarial 

Revisa y evalúa proyecto y presenta 
propuesta para validación del Director 
de Desarrollo Económico 

Valida la revisión y evaluación 
del Proyecto y lo comunica a 
quien lo elaboró, para su 
implementación. 

Fin 

9 

10 

11 

12

12

12 
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ANEXOS 

1 Evaluación de Viabilidad 
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Dirección de Desarrollo Económico 
 

Asesoría y seguimiento a la gestión de obtención de Código de 
Barras 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

La Paz, Baja California Sur, a Septiembre de 2020. 
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Objetivo: Asesorar en la gestión ante la asociación civil GS1México, quien 

a nivel nacional se encarga de otorgar códigos de barras para 
productos que serán comercializados en tiendas de autoservicio 
y departamentales. 
 

Alcance: Aplica al Jefe de Departamento de Apoyo a la Exportación y 
Promoción al Mercado Interno  y a su auxiliar administrativo. 
Estatal. 

Normas de 
Operación:  

Plan Estatal de Desarrollo de Baja California Sur, vigente. 
 
Ley de Fomento Económico y Competitividad del Estado de Baja 
California Sur.  
 
Reglamento de la Ley de Fomento Económico y Competitividad 
del Estado de Baja California Sur.  
 
Reglamento Interior de la Secretaría de Turismo, Economía y 
Sustentabilidad.  
 
Manual Genera de Organización de la Secretaría de Turismo, 
Economía y Sustentabilidad. 
 
Manual Especifico de Organización de la Dirección de Desarrollo 
Económico.  
 
Convenio de Colaboración GS1 – Secretaría de Turismo, 
Economía y Sustentabilidad. (SETUES). 
 
 

 
  

Secretaría de Turismo, Economía y Sustentabilidad 
Clave del Procedimiento 

PROC-DDE-03 
Nombre del Procedimiento: Asesoría y seguimiento a 
la gestión de obtención de Código de Barras. Fecha: 

Agosto 
2020 

Versión: 1 
Unidad 
Administrativa: 
Dirección de Desarrollo 
Económico. 

Área Responsable: 
Departamento de Apoyo a la 
Exportación y Promoción al 
Mercado Interno. 

Página: 1 de 1 

Tiempo: 
16 días 
hábiles  
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Paso Responsable Descripción de la Actividad 
Documento de 

Trabajo 

1 Jefe de 
Departamento 

Recibe solicitud de asesoría en la gestión 
de obtención de Código de Barras. 
 

 

2  Saluda al interlocutor y solicita datos 
indispensables de contacto, como nombre 
completo, teléfono y correo electrónico, así 
como datos estadísticos de edad, género y 
municipio. 
 

 

3  Registra en el formato de atenciones Formato de registro 
de atenciones 

4  Informa al solicitante que hay que ingresar 
a la página www.gs1mexico.org/codigo-de-
barras/requisitos para registrar su solicitud 
para obtención de Código de Barras. 
 

 

5  Guía al solicitante en el registro de su 
solicitud y atiende las dudas que surjan. 
 

 

6  Pasados 15 días hábiles se comunica con 
el asesorado para saber si obtuvo el Código 
de Barras. 
 

 

7  Registra el resultado de la solicitud para 
obtención de Código de Barras. 
 

 

  Fin  

  

Secretaría de Turismo, Economía y Sustentabilidad 
Clave del Procedimiento 

PROC-DDE-03 
Nombre del Procedimiento: Asesoría y seguimiento a 
la gestión de obtención de Código de Barras. Fecha: Agosto 2020 

Versión: 1 
Unidad Administrativa: 
Dirección de Desarrollo 
Económico. 

Área Responsable: 
Departamento de Apoyo a la 
Exportación y Promoción al 
Mercado Interno. 

Página: 1 de 1 

Tiempo: 16 días hábiles 

http://www.gs1mexico.org/codigo-de-barras/requisitos
http://www.gs1mexico.org/codigo-de-barras/requisitos
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Diagrama de Flujo 

Jefe de Departamento 
 

 
 
1                                                    2                                                    3 

 
 
 
 
 
 
 

                                                        4 
 
 

 
 6                                           5 
 
 
 
 
 
 
 
 
 7 
 
 
 
 

 

 
  

Secretaría de Turismo, Economía y Sustentabilidad 
Clave del Procedimiento 

PROC-DDE-03 
Nombre del Procedimiento: Asesoría y seguimiento a la 
gestión de obtención de Código de Barras. Fecha: Agosto 2020 

Versión: 1 
Unidad 
Administrativa: 
Dirección de Desarrollo 
Económico. 

Área Responsable: 
Departamento de Apoyo a la 
Exportación y Promoción al 
Mercado Interno. 

Página: 1 de 1 

Tiempo: 16 días hábiles 

Formato de Registro 
de Atenciones 

Inicio 

Recibe solicitud de 
asesoría en la 
gestión de 
obtención de 
Código de Barras. 

Informa al solicitante 
que hay que 
ingresar a la página 
www.gs1mexico.org
/codigo-de-
barras/requisitos 
para registrar su 
solicitud para 
obtención de Código 
de Barras. 

Guía al solicitante en el 
registro de su solicitud 

y atiende las dudas que 
surjan 

Fin 

Saluda al interlocutor y 
solicita datos 
indispensables de 
contacto, como nombre 
completo, teléfono y 
correo electrónico, así 
como datos estadísticos 
de edad, género y 
municipio. 

Formato de Registro 
de Atenciones 

Registra en el 
formato de 
atenciones. 

Pasados 15 días 
hábiles se comunica 
con el asesorado 
para saber si obtuvo 
el Código de Barras. 

Registra el resultado de la 
solicitud para obtención de 
Código de Barras. 
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ANEXOS 

1 Formato de Registro de Atenciones 

 

Conceptos: 

1. Consecutivo 

2. Fecha de Inicio de Atención 

3. Fecha de Conclusión de la Atención 

4. Nombre o Razón Social 

5. Nombre del Representante Legal 

6. Genero del Solicitante o 
Representante Legal 

7. RFC(sin guiones) 

8. Régimen Fiscal 

9. Calle 

10. Numero 

11. Colonia 

12. Municipio 

13. Código Postal 

14. Estado 

15.  Teléfono Fijo 

16. Teléfono Celular 

17. E-Mail 

18. Actividad Económica 

19. Ramo 

20. Subsector 

21. Sector 

22. Total de Empleados (dato calculado) 

23. Número de Empleados Mujeres 

24. Número de Empleados Hombres 

25. Estratificación 

26.  Breve Descripción de las 
Manifestaciones 
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2 Requisitos para obtener Código de Barras 
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3 Costos de Membresía para Código de Barras  
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Dirección de Desarrollo Económico 
 

Asesoría y seguimiento a la gestión para el Financiamiento 
Minero y su Cadena Productiva 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

La Paz, Baja California Sur, a Septiembre de 2020. 
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Objetivo:  
 
 
 

Promover el desarrollo sostenible de la minería y su cadena 
productiva, mediante la gestión de fuentes de 
financiamientos en la materia de explotación, extracción, 
beneficio, comercialización, industrialización, así como la 
proveeduría de bienes y servicios relacionados con el 
sector minero. 
 

Alcance: 
 

Aplica al Jefe de Departamento de Desarrollo Regional y 
Promoción Minera y a su auxiliar administrativo. 
 

Normas de Operación: 
 
 
 

Plan Estatal de Desarrollo de Baja California Sur vigente. 
 
Ley de Fomento Económico y Competitividad del Estado 
de Baja California Sur.  
 
Reglamento de la Ley de Fomento Económico y 
Competitividad del Estado de Baja California Sur.  
 
Reglamento Interior de la Secretaría de Turismo, Economía 
y Sustentabilidad  
 
Manual General de Organización de la Secretaría de 
Turismo, Economía y Sustentabilidad. 
 
Manual Especifico de Organización de la Dirección de 
Desarrollo Económico. 
 
 
 

  

Secretaría de Turismo, Economía y Sustentabilidad 
Clave del Procedimiento 

PROC-DDE-04 
Nombre del Procedimiento: Asesoría y seguimiento a la 
gestión para el Financiamiento Minero y su Cadena 
Productiva. 

Fecha: Agosto 2020 
Versión: 1 

Unidad Administrativa: 
Dirección de Desarrollo 
Económico. 

Área Responsable: 
Departamento Desarrollo 
Regional y Promoción Minera. 

Página: 1 de 1 

Tiempo: 185 días hábiles 
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Descripción de Actividades 

Paso Responsable Descripción de la Actividad 
Documento de 

Trabajo 

1 Jefe de 
Departamento 

Recibe solicitud de asesoría para el 
Financiamiento en el sector minero y su 
cadena productiva. 

 

2  Saluda al interlocutor y solicita datos 
indispensables de contacto, como nombre 
completo, teléfono y correo electrónico, así 
como datos estadísticos de edad, género y 
municipio. 

 

3  Registra en el formato de atenciones Formato de 
registro de 
atenciones 

4  Informa al solicitante que hay que ingresar a 
la página https://www.gob.mx/fifomi/acciones-
y-programas/financiamiento-apoyos-
mediante-intermediarios-financieros 

 

5  Guía al solicitante en la elaboración del 
proyecto, para solicitar financiamiento y 
atiende las dudas que surjan. 

 

6  Pasados 6 meses se comunica con el 
asesorado para saber si realizó o no algún 
trámite de financiamiento. 

 

7  Registra el resultado de la asesoría si realizó 
o no algún trámite de financiamiento. 

 

  Fin  

  

Secretaría de Turismo, Economía y Sustentabilidad 
Clave del Procedimiento 

PROC-DDE-04 
Nombre del Procedimiento: Asesoría y seguimiento a la 
gestión para el Financiamiento Minero y su Cadena 
Productiva. 

Fecha: Agosto 2020 
Versión: 1 

Unidad 
Administrativa: 
Dirección de 
Desarrollo 
Económico. 

Área Responsable: Departamento 
Desarrollo Regional y Promoción 
Minera. 

Página: 1 de 1 

Tiempo: 185 días hábiles 

https://www.gob.mx/fifomi/acciones-y-programas/financiamiento-apoyos-mediante-intermediarios-financieros
https://www.gob.mx/fifomi/acciones-y-programas/financiamiento-apoyos-mediante-intermediarios-financieros
https://www.gob.mx/fifomi/acciones-y-programas/financiamiento-apoyos-mediante-intermediarios-financieros
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Diagrama de Flujo 

Jefe de Departamento 
 

 
 
1                                                    2                                                    3 

 
 
 
 
 
 
 

                                                        4 
 
 

 6 
                                              5 
 
 
 
 
 
 7 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

  

Secretaría de Turismo, Economía y Sustentabilidad 
Clave del Procedimiento 

PROC-DDE-04 
Nombre del Procedimiento: Asesoría y seguimiento a la 
gestión para el Financiamiento Minero y su Cadena 
Productiva. 

Fecha: Agosto 2020 
Versión: 1 

Unidad Administrativa: 
Dirección de Desarrollo 
Económico. 

Área Responsable: 
Departamento Desarrollo 
Regional y Promoción Minera. 

Página: 1 de 1 

Tiempo: 185 días hábiles 

Formato de Registro 
de Atenciones 

Inicio 

Recibe solicitud de 
asesoría para el 
Financiamiento en 
el sector minero y 
su cadena 
productiva. 

Informa al solicitante 
que hay que 
ingresar a la página 
https://www.gob.mx/
fifomi/acciones-y-
programas/financia
miento-apoyos-
mediante-
intermediarios-
financieros  

Guía al solicitante en la 
elaboración del proyecto, 
para solicitar 
financiamiento y atiende 
las dudas que surjan 

Fin 

Saluda al interlocutor y 
solicita datos 
indispensables de 
contacto, como nombre 
completo, teléfono y 
correo electrónico, así 
como datos estadísticos 
de edad, género y 
municipio. 

Formato de Registro 
de Atenciones 

Registra en el 
formato de 
atenciones. 

Pasados 6 meses 
se comunica con el 
asesorado para 
saber si para saber 
si realizó o no algún 
trámite de 
financiamiento. 

Registra el resultado de la de 
la asesoría si realizó o no 
algún trámite de 
financiamiento. 

https://www.gob.mx/fifomi/acciones-y-programas/financiamiento-apoyos-mediante-intermediarios-financieros
https://www.gob.mx/fifomi/acciones-y-programas/financiamiento-apoyos-mediante-intermediarios-financieros
https://www.gob.mx/fifomi/acciones-y-programas/financiamiento-apoyos-mediante-intermediarios-financieros
https://www.gob.mx/fifomi/acciones-y-programas/financiamiento-apoyos-mediante-intermediarios-financieros
https://www.gob.mx/fifomi/acciones-y-programas/financiamiento-apoyos-mediante-intermediarios-financieros
https://www.gob.mx/fifomi/acciones-y-programas/financiamiento-apoyos-mediante-intermediarios-financieros
https://www.gob.mx/fifomi/acciones-y-programas/financiamiento-apoyos-mediante-intermediarios-financieros
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ANEXOS 

1 Formato de Registro de Atenciones 

 

Conceptos: 

26. Consecutivo 

27. Fecha de Inicio de Atención 

28. Fecha de Conclusión de la Atención 

29. Nombre o Razón Social 

30. Nombre del Representante Legal 

31. Genero del Solicitante o 
Representante Legal 

32. RFC(sin guiones) 

33. Régimen Fiscal 

34. Calle 

35. Numero 

36. Colonia 

37. Municipio 

38. Código Postal 

39. Estado 

40.  Teléfono Fijo 

41. Teléfono Celular 

42. E-Mail 

43. Actividad Económica 

44. Ramo 

45. Subsector 

46. Sector 

47. Total de Empleados (dato calculado) 

48. Número de Empleados Mujeres 

49. Número de Empleados Hombres 

50. Estratificación 

51. Breve Descripción de las 
Manifestaciones del Solicitante 
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2 Financiera Minera 
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3 Requisitos 
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SETUES │ Manual de Procedimientos de la Dirección de Desarrollo Económico                          41 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Dirección de Desarrollo Económico 
 

Atención presencial, telefónica, por correo electrónico, video 
llamada u otro medio electrónico 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

La Paz, Baja California Sur, a Septiembre de 2020. 
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Secretaría de Turismo, Economía y Sustentabilidad 
Clave del Procedimiento 

PROC-DDE-05 
Nombre del Procedimiento: Atención presencial, 
telefónica, por correo electrónico, video llamada u otro 
medio electrónico  Fecha: 

Agosto 2020 

Unidad Administrativa: 
Dirección de Desarrollo 
Económico. 

Área Responsable:  
Jefes de Departamento 
de la Dirección. 

Versión: 1 

Página: 1 de 1 

Tiempo: 10 días hábiles 
 

Objetivo:  Proporcionar atención y/o asesoría, cordial, 
respetuosa, con información concreta y correcta. 
 

Alcance: Aplica al Director de Desarrollo Económico, los Jefes 
de Departamento adscritos a esa Dirección y a sus 
auxiliares administrativos. 
 

Normas de Operación: Plan Estatal de Desarrollo de Baja California Sur 
vigente. 
 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 
de Baja California Sur. 
 
Ley de Fomento Económico y Competitividad del 
Estado de Baja California Sur. 
 
Reglamento de la Ley de Fomento Económico y 
Competitividad del Estado de Baja California Sur. 
 
Reglamento Interior de la Secretaría de Turismo, 
Economía y Sustentabilidad.  
 
Manual General de Organización de la Secretaría de 
Turismo, Economía y Sustentabilidad. 
 
Manual de Especifico de Organización de la Dirección 
de Desarrollo Económico. 
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Secretaría de Turismo, Economía y Sustentabilidad 
Clave del Procedimiento 

PROC-DDE-05 
Nombre del Procedimiento: Atención presencial, 
telefónica, por correo electrónico, video llamada u otro 
medio electrónico  Fecha: 

Agosto 2020 

Unidad Administrativa: 
Dirección de Desarrollo 
Económico. 

Área Responsable: Jefes de 
Departamento de la Dirección. 

Versión: 1 

Página: 1 de 2 

Tiempo: 10 días hábiles 
 

Paso Responsable Descripción de la Actividad 
Documento de 

Trabajo 

1 Jefe de 
Departamento 

Atiende al ciudadano de manera 
presencial, telefónica, por correo 
electrónico, video llamada u otro medio 
electrónico. 

 

2  Escucha o lee con atención, la consulta 
o petición planteada, así como su 
contexto y circunstancias  

 

3  Registra en el formato de atenciones Formato de registro 
de atenciones 

4  Saluda al interlocutor y solicita datos 
indispensables de contacto, como 
nombre completo, teléfono y correo 
electrónico, así como datos estadísticos 
de edad, género y municipio.  

 

5  Registra en el formato de atenciones  
6 
 
 
 

7 

 ¿Requiere de la interacción y/o 
coordinación de varias unidades 
administrativas? 
 
No, atiende la consulta o petición 
planteada puntualmente y registra el 
tipo de atención en el formato 
correspondiente. 
  

 

8  Si, Comunica al Director, para que lo 
coordine. 
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Secretaría de Turismo, Economía y Sustentabilidad 
Clave del Procedimiento 

PROC-DDE-05 
Nombre del Procedimiento: Atención presencial, 
telefónica, por correo electrónico, videollamada u otro medio 
electrónico  Fecha: 

Agosto 2020 

Unidad Administrativa: 
Dirección de Desarrollo 
Económico. 

Área Responsable: 
 Jefes de Departamento de 
la Dirección. 

Versión: 1 

Página: 2 de 2 

Tiempo: 10 días hábiles 
 

Paso Responsable Descripción de la Actividad Documento de Trabajo 

9 Director Coordina las actividades y aspectos 
a atender por cada unidad 
administrativa involucrada.  

 

10  Designa un responsable de la 
respuesta. 

Formato de entrega y 
recepción de asuntos 
turnados para trámite 

11 Jefe de 
Departamento 

Atiende la consulta o petición 
planteada puntualmente, sin 
vaguedades o huecos informativos, 
sin tecnicismos, en lenguaje claro y 
comprensible para su interlocutor. 

 

12  Registra el tipo de atención en el 
formato correspondiente 

Formato de registro de 
atenciones 

13  Atiende la consulta o petición 
planteada puntualmente, sin 
vaguedades o huecos informativos, 
sin tecnicismos, en lenguaje claro y 
comprensible para su interlocutor. 
 

 

14  Registra el tipo de atención en el 
formato correspondiente 

 

  Fin  
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Secretaría de Turismo, Economía y 
Sustentabilidad 

Clave del Procedimiento 
PROC-DDE-06 

Nombre del Procedimiento: Atención presencial, 
telefónica, por correo electrónico, videollamada u 
otro medio electrónico  Fecha: 

Agosto 2020 

Unidad Administrativa: 
Dirección de Desarrollo 
Económico. 

Área Responsable: 
Jefes de Departamento 
de la Dirección 

Versión: 1 

Página: 1 de 2 

Tiempo: 10 días hábiles 
Diagrama de Flujo 

Jefe de Departamento 
 
 
 
1                                                    2                                                    3 

 
 
 
 
 
 
  

5                                                  4 
 

 
 
 
 
 
 
                                         
 
                                
 
 
 
                                                                              
 
 
 
 
 
 
 
 

Atiende al ciudadano 
de manera presencial, 
telefónica, por correo 
electrónico, 
videollamada u otro 
medio electrónico. 

Saluda al interlocutor y 
solicita datos 
indispensables de 
contacto, como nombre 
completo, teléfono y 
correo electrónico, así 
como datos estadísticos 
de edad, género y 
municipio. 

Escucha o lee con 
atención, la consulta o 
petición planteada, así 
como su contexto y 
circunstancias Formato de Registro 

de Atenciones 

Registra en el formato de 
atenciones. 

Inicio 

¿Requiere de la 
interacción y/o 
coordinación de 
varias unidades 
administrativas? 

 

2 

Formato de Registro de 
Atenciones 

Registra en el formato de 
atenciones. 

Atiende la consulta o 
petición planteada 
puntualmente y registra el 
tipo de atención en el 
formato correspondiente. 

No 7 

6 

Comunica al Director, para 
que lo coordine. 

8 
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Secretaría de Turismo, Economía y Sustentabilidad 
Clave del Procedimiento 

PROC-DDE-06 
Nombre del Procedimiento: Atención presencial, 
telefónica, por correo electrónico, videollamada u otro 
medio electrónico  Fecha: 

Agosto 2020 

Unidad Administrativa: 
Dirección de Desarrollo 
Económico. 

Área Responsable: Jefes 
de Departamento de la 
Dirección  

Versión: 1 

Página: 2 de 2 

Tiempo: 10 días hábiles 
Diagrama de Flujo 

Jefe de Departamento Director 
 
                                                  
 
 
 
                                           
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                                            
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
   
 
 
 
   
 
 
 
 
 
 
 

  

Formato de Registro 
de Atenciones 

Formato de Registro 
de Atenciones 

Formato de entrega 
y recepción de 
asuntos turnados 
para trámite 

Coordina las 
actividades y 
aspectos a atender 
por cada unidad 
administrativa 
involucrada. 

Designa un 
responsable de la 
respuesta. 

Atiende la consulta o 
petición planteada 
puntualmente, sin 
vaguedades o huecos 
informativos, sin 
tecnicismos, en 
lenguaje claro y 
comprensible para su 
interlocutor. 

Registra el tipo de 
atención en el formato 
correspondiente. 

Fin 

Atiende la consulta o 
petición planteada 
puntualmente, sin 
vaguedades o huecos 
informativos, sin 
tecnicismos, en 
lenguaje claro y 
comprensible para su 
interlocutor. 

Registra el tipo de 
atención en el formato 
correspondiente. 

14 12 

 

11 

10 

9

 
 12 

1 

13 
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ANEXOS 

1 Formato de Registro de Atenciones 

 

Conceptos: 

1. Consecutivo 

2. Fecha de Inicio de Atención 

3. Fecha de Conclusión de la Atención 

4. Nombre o Razón Social 

5. Nombre del Representante Legal 

6. Genero del Solicitante o 
Representante Legal 

7. RFC(sin guiones) 

8. Régimen Fiscal 

9. Calle 

10. Numero 

11. Colonia 

12. Municipio 

13. Código Postal 

14. Estado 

15.  Teléfono Fijo 

16. Teléfono Celular 

17. E-Mail 

18. Actividad Económica 

19. Ramo 

20. Subsector 

21. Sector 

22. Total de Empleados (dato calculado) 

23. Número de Empleados Mujeres 

24. Número de Empleados Hombres 

25. Estratificación 

26. Breve Descripción de las 
Manifestaciones del Solicitante 
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Dirección de Desarrollo Económico 
 

Información para atraer capital al Estado de Baja California Sur 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

La Paz, Baja California Sur, a Septiembre de 2020. 
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Secretaría de Turismo, Economía y Sustentabilidad 
Clave del Procedimiento 

PROC-DDE-06 
Nombre del Procedimiento: Información para atraer 
capital al Estado de Baja California Sur. Fecha: 

Agosto 2020 

Unidad Administrativa: 
Dirección de Desarrollo 
Económico. 

Área Responsable: 
Departamento de Innovación 
Estratégica y Proyectos 
Competitivos. 

Versión: 1 

Página: 1 de 1 

Tiempo: 10 días hábiles 
 

Objetivo:  Contar con información sobre las áreas de oportunidad de inversión 
a las cuales el Estado quiere atraer capitales. 
 

Alcance: Aplica al Jefe de Departamento de Innovación Estratégica y 
Proyectos Competitivos y a su auxiliar administrativo 
 

Normas de 
Operación: 

Plan Estatal de Desarrollo de Baja California Sur vigente. 
 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja 
California Sur. 
 
Ley de Fomento Económico y Competitividad del Estado de Baja 
California Sur. 
 
Reglamento de la Ley de Fomento Económico y Competitividad del 
Estado de Baja California Sur. 
 
Reglamento Interior de la Secretaría de Turismo, Economía y 
Sustentabilidad.  
 
Manual General de Organización de la Secretaría de Turismo, 
Economía y Sustentabilidad. 
 
Manual de Especifico de Organización de la Dirección de Desarrollo 
Económico. 
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Secretaría de Turismo, Economía y Sustentabilidad 
Clave del 

Procedimiento 
PROC-DDE-06 

Nombre del Procedimiento: Información para atraer 
capital al Estado de Baja California Sur. Fecha: 

Agosto 2020 

Unidad Administrativa: 
Dirección de Desarrollo 
Económico. 

Área Responsable:  
Departamento de 
Innovación Estratégica y 
Proyectos Competitivos. 

Versión: 1 

Página: 1 de 1 

Tiempo: 
10 días 
hábiles 

Descripción de Actividades 

Paso Responsable Descripción de la Actividad Documento de 
Trabajo 

1 Jefe de 
Departamento 

Se actualiza permanentemente en la 
información estratégica de los 
municipios del estado, ubicada en: 
https://setuesbcs.gob.mx/informacion-
estrategica/. 
 

 

2 Jefe de 
Departamento 

Obtiene información del Jefe de 
Departamento de Desarrollo Regional y 
Promoción Minera. 

 

3 Jefe de 
Departamento 

Analiza datos  

4 Jefe de 
Departamento 

Elabora informe semestral, sobre las 
actividades de industria, comercio y/o 
servicio, óptimas a desarrollar por 
comunidad, municipio o región. 

 

5 Jefe de 
Departamento 

Presenta informe semestral al Director. Formato de Informe 

  FIN  

  

https://setuesbcs.gob.mx/informacion-estrategica/
https://setuesbcs.gob.mx/informacion-estrategica/
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Secretaría de Turismo, Economía y Sustentabilidad 
Clave del Procedimiento 

PROC-DDE-06 
Nombre del Procedimiento: Información para atraer 
capital al Estado de Baja California Sur. Fecha: 

Agosto 2020 

Unidad Administrativa: 
Dirección de Desarrollo 
Económico. 

Área Responsable: 
Departamento de 
Innovación Estratégica y 
Proyectos Competitivos. 

Versión: 1 

Página: 1 de 1 

Tiempo: 10 días hábiles 
Diagrama de Flujo 

Jefe de Departamento 
 
 
 
    1                                        2                                               3                                  
 
 
 
                                                                                                4                                   
 
 
 
 
 
 
 
                                                5    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
  

Se actualiza 
permanentement
e en la 
información 
socioeconómica, 
de los municipios 
del estado. 

Obtiene 
información del 
Jefe de 
Departamento de 
Desarrollo 
Regional y 
Promoción 
Minera. 

Analiza datos. 

Elabora informe 
semestral, sobre 
las actividades de 
industria, 
comercio y/o 
servicios a 
óptimas a 
desarrollar por 
comunidad, 
municipio o 
región. 

Presenta informe 
semestral al 
Director 

Fin 

Inicio 
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Anexos 

1 Información Estratégica 

 

  



 

SETUES │ Manual de Procedimientos de la Dirección de Desarrollo Económico                          53 

 

2 Formato de Informe Semestral 
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V. Bibliografía 
 

o Reglamento Interior de la Secretaría de Turismo, Economía y Sustentabilidad del 
Estado de Baja California Sur (B.O.G.E. 10/08/2020) 

 
o Guía Técnica para la Elaboración de Manuales de Procedimientos, Contraloría 

General del Estado de Baja California Sur, BOGE17 del 10/04/2019. 
 
o Manual General de Organización de la Secretaría de Turismo, Economía y 

Sustentabilidad del Estado de Baja California Sur. SETUES. Agosto del 2020. 
 
o Manual Especifico de Organización de la Dirección de Desarrollo Económico. 

SETUES. Agosto del 2020. 
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VI. Glosario 
 

• B.O.G.E.: Boletín Oficial del Gobierno del Estado. 
 

• Código de Barras: es un código basado en la representación de un conjunto 
de líneas paralelas de distinto grosor y espaciado que en su conjunto 
contienen una determinada información, es decir, las barras y espacios del 
código representan pequeñas cadenas de caracteres. De este modo, el 
código de barras permite reconocer rápidamente un artículo de forma única, 
global y no ambigua en un punto de la cadena logística y así poder realizar 
inventario o consultar sus características asociadas. 
 

• D.O.F.: Diario Oficial de la Federación. 
 

• GS1 México: Es una organización privada dedicada a la elaboración y 
aplicación de servicios mundiales y soluciones para mejorar la eficiencia y 
visibilidad de las cadenas de abastecimiento, la oferta y la demanda a nivel 
mundial y en todos los sectores.  
 

• Indicadores de Resultados: Un indicador es un instrumento que nos provee 
evidencia cuantitativa acerca de si una determinada condición existe o si 
ciertos resultados han sido logrados o no. Si no han sido logrados permite 
evaluar el progreso realizado. El indicador de resultados puede cubrir 
aspectos cuantitativos o cualitativos. 
 

• Innovación Empresarial: es un cambio que se introduce al bien o servicio 
que ofrece una compañía, o a los procesos que se desarrollan dentro de la 
organización. Esto, a fin de alcanzar mayor competitividad. 

 
• PED 2015 – 2021: Plan Estatal de Desarrollo del Estado de Baja California 

Sur 2015-2021 
 

• Programas Sectoriales 

https://es.wikipedia.org/wiki/Canal_de_distribuci%C3%B3n
https://es.wikipedia.org/wiki/Inventario

